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■TEK16 M LA milMClM
RESOLUCION de la Direc

ción General de Aminisira- 
ción Local por la que se fija 
el plazo de sesenta días para 
que las Corporaciones Loca
les que se encuentren en las 
circunstancias previstas por 
la Orden de 23 de diciembre 
último soliciten la oportuna 
operación excepcional de te
sorería para e l jo a g o de la 
asignación transitoria al per
sonal, fijada por dicha Or
den.

La norma 6.a de las instruc
ciones complementarias p a r a la 
formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locarles del 
ejercicio de ¡ 969, aprobadas por 
Orden ministerial de 23 de di
ciembre último, prevé la posibili
dad, en los casos que indica, de 
que dichas Corporaciones recu
rran a las oportunas operaciones 
de tesorería, de acuerdo con las 
normas que al efecto se señalen 
Por los Ministerios de Hacienda 
Y de la Gobernación.

En cumplimiento de ello, por 
esta Dirección General se cursó 
la Circular de 24 de enero ulti
mo, cuya norma 9.a desarrollaba 
os casos en que podrían las Cor

poraciones acogerse a las opera
ciones de referencia. Y habiéndo- 
se^dictado asimismo por la Direc
ción General del Tesoro y Pre
supuestos las reglas a que habrá 

e ajustarse su tramitación, las 
Corporaciones Locales en quie
nes concurran las circunstancias

expresadas podrán acudir a la 
pertinente operación excepcional 
de tesorería, solicitándolo dentro 
del plazo de sesenta días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio..

Las peticiones deberán dirigir
se a los Delegados de Hacienda 
de las provincias respectivas y se 
presentarán directamente en los 
Servicios Provinciales de Inspec
ción y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales o en las Sec
ciones Provinciales de Adminis
tración Local, en su defecto, 
donde se les facilitará la informa
ción precisa acerca de la docu
mentación a acompañar.

Los acuerdos de recurrir a las 
operaciones excepcionales de te
sorería deberán adoptarse por 
las Corporaciones en Pleno, 
previo informe del Interventor o 
Secretario - Interventor, con el 
quorúm previsto en el artículo 
768 déla Ley de Régimen Lo
cal.

Madrid, 26 de marzo de 
1969. — EJ Director general, 
Manuel Sola Rodríguez-Bolívar.

GOBIERNO CIVIL
NOTA

Se ha constituido en el Minis
terio de la Gobernación la Co
misión Interministerial para la 
Ayuda a Repatriados de Gui
nea Ecuatorial.

Se ruega a todos los repatria
dos que precisen asistencia de al
gún tipo se pongan en comuni

cación con el Gobierno Civil de 
la provi n c i a de su residencia, 
donde recibirán instrucciones.

Burgos, 7 de abril de 1969.

Ill,ll1l|iljjllllíll“llilí‘íl1llliil
Administración de Tributos

Por el Colegio de Agentes de 
la Propiedad Inmobiliaria de la 
provincia de Burgos, no ha sido 
remitida a esta Delegación de 
Hacienda, la certificación pre
vista en la regla 9.a de la Instruc
ción Provisional de Impuesto so
bre los rendimientos del trabajo 
personal de 27 de enero de 
1958, sobre elección de comisio
nados para actuar en la Junta de 
Evaluación Global del Impuesto 
sobre Trabajo Personal, de la 
citada actividad profesional, ejer
cicio 1968..

A fin de subsanar esta omi
sión, esta Delegación de Hacien
da procederá a designar de ofi
cio a los comisionados respecti
vos, mediante el correspondiente 
sorteo que tendrá lugar en el Sa
lón de Actos de esta Delegación- 
a las doce horas del día 14 de 
abril de 1969, y al cual podrán 
asistir los contribuyentes integra
dos en la mencionada Junta.

Burgos, 5 de abril de 1969. 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

Anuncio notificación.
Ministerio de Hacienda. Jura

do territorial Tributario de Bil
bao.
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Número expediente: 278/68.
Nombre del interesado: De

coración y Construcción, S.L.
Concepto: Impuesto sobre so

ciedades.
Ejercicio: 1966.
Domicilio fiscal: Fresnillo de 

las Dueñas (Burgos).
Procedente de la Delegación 

de Hacienda de Burgos, ha te
nido entrada en este Jurado te
rritorial el expediente instruido 
a su nombre por omisión de la 
declaración que ha quedado re
gistrado en este organismo con 
el número 278/68.

En el referido expediente ha 
recaído providencia por la que 
se pone de manifiesto, durante 
un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que reciba la presente notifica
ción, para que alegue por escri
to, del que deberá acompañarse 
inexcusablemente copia literal, 
cuanto estime conveniente a su 
interés y pueda aportar los do
cumentos, dictámenes o estudios 
económicos que sirvan de ante
cedentes u orientación para dic
tar la resolución que proceda. 
Bilbao, 10 de marzo de 1969. 
El Abogado del Estado-Secre
tario.

La pres ente inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Anuncio notificación.
Ministerio de Hacienda. Jura

do territorial Tributario de Bil
bao.

Número expediente: 179/69.
Nombre del interesado: señor 

Gerente de Sucesores de Bode
gas Pecho e Hijos de Casajus, 
S. A.

Concepto: Impuesto sobre so
ciedades.

Ejercicio: 1967.
Domicilio fiscal: Burgos.
Procedente de la Delegación 

de Hacienda de Burgos, ha te
nido entrada en este Turado te
rritorial el expediente instruido 
a su nombre por omisión de la 

declaración que ha quedado re
gistrado en este organismo con 
el número 179/69.

En el referido expediente ha 
recaído providencia por la que 
se pone de manifiesto, durante 
,un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que reciba la presente notifica
ción, para que alegue por escri
to, del que deberá acompañarse 
inexcusablemente copia literal, 
cuanto estime conveniente a su 
interés y pueda aportar los do
cumentos, dictámenes o estudios 
económicos que sirvan de ante
cedentes u orientación para dic
tar la resolución que proceda. 
Bilbao, 12 de marzo de 1969. 
El Abogado del Estado-Secre
tario.

La pres ente inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Providencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Mario Alonso González, 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de Bur
gos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 302/68, seguido por 
pastoreo abusivo, con daños, 
contra otro y Telesforo Santa
maría Ganzo y Santiago Her
nando Cano, ambos en ignorado 
paradero, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veinte de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El Sr. D. Rómulo Martí Gu
tiérrez, Juez Municipal número 
2 de la misma y su distrito, ha
biendo visto y oido el presente 
juicio de faltas seguido por Do
nato Martín Antón, de 62 años, 
casado, siendo perjudicado Elí
seo Antón López, de 41 años, 

casado, ambos labradores y ve
cinos de Villagonzalo Pederna
les; contra Ramiro-Jesús Borre
go íbañez, 24 años, soltero, obre
ro, con domicilio en Rabé de las 
Calzadas; Telesforo Santamaría 
Ganzo, de 64 años, viudo, pas
tor, y vecino de Villavieja de 
Muñó y contra Santiago Her
nando Cano, mayor de edad, sol
tero, pastor, en ignorado domici
lio, siendo responsables y partes 
el Ministerio riscal, y los denun
ciantes, perjudicados, denuncia
dos y responsables civiles, por 
supuesta falta de pastoreo abusi
vo con daños,

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Ramiro Jesús Borrego 
Ibáñez, Telesforo Santamaría 
Ganzo y Santiago Hernando 
Cano, la pena de doscientas pe
setas de multa a cada uno de 
ellos y diez días de arresto, con 
pago de las costas procesales por 
terceras partes, así como a que 
indemnicen al perjudicado Elí
seo Antón López, en la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta pese
tas, declarando para en caso de 
insolvencia de los condenados la 
responsabilidad civil subsidiaria 
de los dueños del ganado, Ono- 
fre Diez Santiuste, 1 eodoro Pé
rez Martín y Román Martín 
Martín.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgan- 
do, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Rómulo Martí.—Ru
bricado.

Y para que sirva de notifica
ción a los penados Telesforo 
Santamaría Ganzo, Santiago 
Hernando Cano, ambos én igno
rado paradero, expido la pre
sente para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente en Bul' 
gos, a uno de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, Mario Alonso Gonzá
lez.

Aranda de Duero
En virtud de providencia dic

tada en el día de hoy en la pieza 
de responsabilidad civil del su
mario número 76 de 1956, se^í' 
do por homicidio, contra J u 11J
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Andrés b rutos, se ha acordao sa
car a primera subasta los bienes 
muebles que luego se dirán, ha
ciendo saber a los Imitadores que 
la subasta tendrá lugar en la ba
la de Audiencia de este Juzga
do de Instrucción el próximo día 
veintiocho de abril y hora de las 
doce, que para tomar parte en la 
misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público des
tinado al efecto el diez por cien
to del precio de tasación y que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo.

Bienes objeto de licitación:
Una mesa redonda de chopo 

con tapete de hule. Valorada en 
cien pesetas.

Una silla con asiento de espa
daña cruzada. Valorada en diez 
pesetas.

Un taburete de pino usado. 
Valorado en tres pesetas.

Tres sillas con asiento de ma
dera. Valoradas las tres en cua
renta y cinco pesetas.

Un saco con medio kilo de 
lana lavada. Valorado todo ello 
en veinticinco pesetas.

Veintitrés kilogramos de ha
rina. Valorados en ciento treinta 
y ocho pesetas.

Dichos bienes se hallan de
positados en poder de D. Aga- 
pito Martín Martín, vecino de 
Santa Cruz de la Salceda.

Dado en Aranda de Duero, a 
veintiocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve. — El 
Juez, (ilegible).—El Secretario, 
Ildefonso Perrero.
______ 1909.-243,00

Anuncios Oficiales
Wratnra Oel tejo ío Burgas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabaje de esta capital en 
los autos seguidos por don Este- 

an Sainz Sainz, contra la em
presa Sociedad Española de Se
da Artificial S. A. (SESA) y 
otros, sobre reclamación por en

fermedad profesional, número 
1612/68, ha sodo acordado dar 
traslado a las partes del recurso 
de suplicación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia 
dictada en los mismos, a fin de 
que si a su derecho conviene for
mulen impugnación al mismo en 
el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notihea- 
ción en forma legal a la empresa 
Sociedad Española de Seda Ar
tificial S. A. (SESA), cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en esta ciu
dad, carretera de Valladolid, sin 
número, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, a 
veintidós de marzo de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se-

• cretano, (ilegible).
i ^4

i NRHR itiÓBTAL M BMW 
! -----------
¡ Amojonamiento de los montes 
\ números 7 "La Sierra y el Va

lle” de Belorado y 7-B “La Sie
rra y El Valie” de la Comuni
dad de Villagalijo, Santa Ola
lla del Valle, San Clemente del 

. Valle, San Vicente del Valle y
Espinosa del Monte.

Aprobada por la Superiori
dad la práctica del Amojona
miento de los montes números 7 
y 7-B, del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta provin
cia, denominados ambos “La 
Sierra y el Valle", de la perte
nencia del Ayuntamiento de Be
lorado y sito en su término mu
nicipal el primero de ellos y el se
gundo de la pertenencia de la 
Comunidad de Villagalijo, San
ta Olalla del Valle, San Cle
mente del V a 11 e, San Vicente 
del Valle y Espinosa del Monte 
y asimismo sito en el término mu
nicipal de Belorado, cuyo des
linde y partición fue aprobado 
por Orden Ministerial de 30 de 
julio de 1968, se anuncia por el 
presente que las operaciones de 
a m o j o n amiento comenzarán el 
día 27 de mayo de 1969, a las 
diez horas de su mañana en el 
piquete número I del deslinde si
tuado en el mojón de “Valdeji- 
nedo” donde concurren los mon

tes números 6 “Montemayor” de 
Belorado, número 19 “Gaviña" 
de San Cristóbal del Monte y nú
mero 7 “La Sierra y el Valle" 
de Belorado. Las operaciones se
rán efectuadas por el Ingeniero 
de Montes don Angel Rodenas 
Juárez, designado para ello por 
esta Jefatura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo para que asistan 
al mencionado acto, en el que 
solamente podrán formularse las 
reclamaciones que versen sobre 
la práctica del amojonamiento, 
sin que en modo alguno puedan 
referirse al deslinde, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 145 
del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 1 de abril de 1969. 
FJ. Ingeniero Jefe, Emilio 
Elorza.

Acordada por la Superiori
dad la práctica del deslinde deí 
monte número 222 del catálogo, 
de los de utilidad pública de es
ta provincia, denominado “Sie
rra y Costalago”, de la perte
nencia de Hontoria del Pinar y 
sus aldeas, esta Jefatura, en 
uso de lo dispu esto en el ar
tículo 90 del Regla mentó de 
Montes de 22 de febrero de 
’962, ha acordado señ alar la 
fecha del 6 de mayo de 1969, 
a las diez (10) horas de su ma
ñana, para el comienzo de las 
operaciones de amojonamiento 
provisional de aquellas partes de 
los linderos exteriores e interio
res sobre los que, atendiendo al 
actual estado posesorio se ten
gan elementos de juicio que per
mitan su fijación.

Las operaciones se r á n eiec- 
tuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Joaquín Lorente Soro
lla, dando comienzo las mismas 
junto a la Tenada dej Pico o 
de la Monja, punto N. O. del 
perímetro del monte.

Podrán asistir cuantos se 
crean interesados.

Lo que se hace público para 
genera] conocimiento.
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Burgos, a 29 de marzo de 
1969.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza. ______

MINISTERIO DE INDOS IRIA
UhLfcGAUáUiN MüVítoAL ük üUntiUS

Referencia: Expediente nú
mero ¡7.246.

A los erectos prevenidos en 
el artículo 9.u del Decreto 2617- 
l966 y artículo 10 del Decreto 
2619/ l966, ambos de 20 de oc
tubre, se somete a información 
pública, la petición de instalación 
de líneas a 13,2 KV. para ali
mentación de Centros de trans
formación y distribución en ba
ja tensión y declaración en con
creto de utilidad publica de ia 
misma, cuyas característcais se 
señalan a continuación:

Peticionario: Junta adminis
trativa de Nava de Ordunte.

Emplazamiento: Nava deOr- 
dunte, en término municipal del 
Valle de Mena. ., e

Objeto de la instalación: Su
ministro de energía eléctrica a 
las viviendas.

Característ i c a s principales: 
Las derivaciones que se detallan 
a continuación, parten de la lí
nea a 13,2 KV. de Arla a Vi- 
llasana de Mena, propiedad ae 
Iberduero, S.A., y son de sim
ple circuito con apoyos de hor
migón. y conductor de aluminio- 
acero de 43,05 mm2 equivalen
te a 25 mm2 en cobre.

1. a Parte del apoyo núme
ro 49 y en una alineación de 
530 m., alimenta al centro de 
transformacóin número 2, con
tinuando en dos alineaciones de 
594 m., y de 810 m., hasta el 
centro número 1.

Se realizan cruzamientos con 
la carretera Bercedo-Bilbao en 
el kilómetro 22,834, con línea 
telegráfica del Estado, con linea 
de C.T.N.E., con línea telegrá
fica del FF.CC de la Robla, con 
el FF. CC. de La Robla en el 
kilómetro 274,145, con línea a 
30 KVA. de Valca, y con lí
nea a 30 KVA. de Siderúrgica 
del Norte.

2. a Parte del apoyo núme
ro 57 de la línea Arla-Villasana

de Mena y en una sola alinea
ción de 190 metros, alimenta el 
Cen t r o de transformación nú
mero 3.

Se realizan cruzamientos con 
línea telegráfica del FF. CC. de 
La Robla, con el FF. CC. de 
La Robla en el km. 273,472, 
con línea telegráfica del Estado, 
con la carretera de Bilbao-Vi- 
llarcayo, en el kilómetro 22,100 
y con línea de C.T.N.E.

3.a Parte del apoyo núme
ro 42 de la línea mencionada y 
en una sola alineación de 22 me
tros, alimenta el transformador 
número 4, no efectuándose cru
zamiento alguno.

Los transformadores son trifá
sicos de 25 KVA., de 10 KVA. 
y de 5 KVA., de relación de 
transformación 13.200/230-133 
V., y de tipo intemperie.

Longitud de la línea: Prime
ra derivación, 1.934 metros; se
gunda, 190 metros; tercera, 22. 
Total, 2.146 metros en 13,2 KV

Se incluyen en el proyecto las 
líneas de baja tensión para distri
bución.

Presupuesto, 997.735 pese
tas.

Lo que se hace público para 
que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, núm. 11, y reclamar aque
llos que se consideren perjudica
dos por la instalación, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, a 25 de m a r z o de 
1969. — El Delegado Provin
cial, Eduardo Ramos Carpió.

1725.-490,00

Expediente número 19.190.
A los efectos prevenidos en 

el artículo 9.° del Decreto 2617- 
1966 de 20 de octubre de 1966, 
y artículo 10 del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de instalación de una 
línea eléctrica a 13,2 KV. y 
transformador de 10 KV., y de
claración en concr e t o de utili

dad pública de la misma, cuyas 
características se señalan a con
tinuación :

Peticionario: Ayuntami e n t o 
de Villalba de Duero.

Emplazamiento: í é r m i n o 
municipal de Villalba de Duero.

Objeto de la instalación: Em
plazamiento de la captación de 
aguas 'en la margen del Duero 
para abastecimiento del .casco 
urbano.

Característ i c a s principales: 
De la línea a 13,2 KV., propie
dad de la firma La Ventosilla, 
partirá la derivación para ali
mentar el transformador de 1U 
KVA., tipo intemperie, de rela
ción de transformación: 13.200/ 
220-127 V.

Cable de 18,61 mm2.
Longitud de la línea: 268 me

tros sobre tres apoyos interme
dios de hormigón.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 94.733 pesetas.
Lo que se hace público para 

que pueda examinarse el proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, núm. 11, y reclamar aque
llos que se consideren perjudica
dos por la instalación, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de pubh- 
cacóin de este anuncio.

Burgos, a 24 de m a r z o de 
i ¡969 —El Delegado Provin- 

cial, Eduardo Ramos Carpió- 
1727.-242,00

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

r GERENCIA DE URBANIZACION I _ _ _ _
j Información pública plan pdici^ 
i de ordenación del Polígnoo

monal” de Burgos.
¡ En cumplimiento de lo orde- 
i nado en el artículo 32 de la Ley 
¡ sobre Régimen del Suelo y or

denación Urbana de 12 de ma 
yo de 1956, se somete a informa
ción pública durante un mes

i proyecto de plan parcial e or 
, denación del polígono Lamo 
i nal”, sito en el término munici

pal de Burgos. El proyecto de 
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referencia se encuentra expuesto 
a público en los locales de la De
legación Provincial del Ministe
rio de a Vivienda en Burgos, 
Plaza de Alonso Martínez nú
mero 7-6.°, durante las horas de 
oficina. Lo que se publica de 
acuerdo con la citada Ley a los 
debidos efectos. Madrid, 31 de 
marzo de 1969. El Director-Ge
rente, Pedro Bidagor Lasarte.

aSFEBilACIOS HlMlWAFlCi 
Hllillf

INFORMACIÓN PÚBLICA 

Canon de Regulación del Em
balse del Arlanzón, para la cam

paña de riego de 1969
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
144 de 4 de febrero de 1960, y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de diciembre de 
1968, sobre ordenación de pre
cios, se ha calculado el canon 
de r e g u lación que corresponde 
por hectárea de riego beneficia
da con la regulación de este em
balse.

Realizados los cálcu los co
rrespondientes y previa consulta 
con los representantes de los re
gantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras, 36 pe
setas.

b) Gastos de explotación, 
incluida la guard e r í a fruvial, 
7 pesetas.

c) Gastos de conservación, 
47 pesetas.

d) Gastos de administración 
y generales, 9 pesetas.

Total, 99 pesetas.
Condiciones de aplicación
El canon por hectárea, se apli

cará a todas las superficies rega
bles con agua del río Arlanzón, 
regulada por el embalse del Ar
lanzón, cuya toma de agua está 
comprendida entre el nacimiento 
del río y la desembocadura de 
éste en el río Arlanza.

Se establece un mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a los que 

les resulte un valor inferior a 
éste.

Las liquidaciones que se prac
tiquen se incrementarán en un 4 
por i 00 por aplicación de la ta
sa 138/1960.

El estudio y justificación de 
este canon obra en poder de 
los representantes de los regan
tes y puede examinarse en el 
s e r v i ció correspondiente de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Afecta este canon de regula
ción a los siguientes términos mu
nicipales:

Provincia de Burgos
Pineda de la Sie r r a, Urrez, 

Villorobe (con sus anejos de Uz- 
quiza y Herramel), Villasur de 
Herreros, Arlanzón, Zalduen- 
do, Ibenas de Juarros, Castrillo 
del Val, Cardeñajimeno, Bur
gos (con sus anejos de Castaña
res, Villayuda, Gamonal y VI- 
llalon quejar), Villalbilla de 
Burgos, Tardajos, San Mames, 
Buniel, Frandovinez, C a b i a, 
Villavieja de Muñó, Estépar, 
Celada del Camino, Pampliega, 
Villaldemiro, Villanueva de las 
Carretas, Palazuelos de Muñó, 
Villazopeque, Barrio de Muñó, 
Belbimbre, Villaverde Mogina, 
Los Balbases, Valles de Palen- 
zuela y Vallejera.

Provincia de Falencia
Villodrigo y Palenzuela.
Los señores Alcaldes - Presi

dentes de los respectivos Ayun
tamientos deberán exponer en el 
tablón de anuncios, el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en que 
se inserte esta información públi
ca, durante el plazo indicado a 
continuación, para conocimiento 
de los interesados.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 144/1960, durante 
un plazo de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de que los inte
resados puedan presentar den
tro de dicho plazo, las reclama
ciones que estimen oportunas en 
las oficinas de la Confederación 

Hidrográfica d e 1 Duero, calle 
Muro, 5, Valladolid.

Valladolid, a 7 de marzo de 
1969.—El Ingeniero Director, 
(ilegible).

Tarifa de riego del Canal del 
Pisuerga para la campaña de 

riego de 1969
De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 4.° del Decreto 
133, de 4 de febrero de i 960, y 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 1 7 de diciembre de 
1968, sobre ordenación de pre
cios, se ha calculado la tarifa de 
riego que corresponde por hectá
rea a los riegos establecidos por 
el Estado en este Canal.

Realizados lós cálculos co
rrespondientes y previa consulta 
con los representantes de los re
gantes, se han obtenido los si
guientes resultados:

a) Aportación de los usua
rios al coste de las obras y ca
non de regulación, 409 pesetas.

b) Gastos d e explotación, 
203 pesetas .

c) Gastos de conservación, 
172 pesetas.

d) Gastos de administración 
y generales, 67 pesetas.

Total, 851 pesetas.
Condiciones de aplicación

Estas tarifas por hectárea y, 
■ única para toda clase de cultivos, 

es para toda la superficie inclui
da dentro de la zona regable, 
que sea apta para el riego y es
té dominada por el Canal y ace
quias primarias.

Se establece un mínimo de 50 
pesetas por liquidación, para 
aquellos propietarios a 1 o s que 
les resulte un valor inferior a 
éste.

Las liquidaciones que se prac
tiquen se incrementarán en un 4 
por 100 por aplicación de la ta
sa 138/1960.

El estudio y justificación de 
estas tarifas obran en poder de 
los representantes de los regan
tes y puede examinarse en el 
servicio correspondiente de la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Afectan estas tarifas a los si
guientes términos municipales:
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Provincia de Patencia
Herrera de Pisuerga, Vento

sa de Pisuerga, Olmos de Pi
suerga, Nave ros de Pisuerga, 
San Llórente de la Vega, Osor- 
nillo, Lantadilla, Itero de la 
Vega, Melgar de Yuso, Villo- 
dre, Astudillo, Villalaco, San- 
toyo, Boadilla del Camino, Fró- 
mista, Támara, Pina de Cam
pos y Amusco y Cordovilla la 
Real.

Provincia de Burgos
Zarzosa de Ríopisuerga, Cas- 

trillo de Ríopisuerga, Melgar 
de Fernamental, Palacios de 
Ríopisuerga, Pedrosa del Prín
cipe.

Los señores Alcaldes - Presi
dentes de los respectivos Ayun
tamientos deberán exponer en el 
tablón de anuncios, el “Boletín 
Oficial” de la provincia, en que 
se inserte esta información públi
ca, durante el plazo indicado a 
continuación, para conocimiento 
de los interesados.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 133/1960, durante 
un plazo de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a efectos de que los inte
resados puedan presentar den
tro de dicho plazo, las reclama
ciones que estimen oportunas en 
las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle 
Muro, 5, Valladolid.

Valladolid, a 7 de marzo de 
1969.—El Ingeniero Director, 
(ilegible).

HWNTHIfflENTO DE BURGOS
Aprobado, con carácter ini

cial, en sesión plenaria celebra
da el día 30 de octubre 1968, 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales por las 
obras de urbanización a realizar 
en c/ del Morco, de esta ciudad, 
se hace saber que, de conformi
dad a lo dispuesto en los artícu
los 30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al 

público durante el plazo de 15 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este edicto, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de contri
buciones especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días-siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside
ren oportunas presentar ante es
te Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, a 25 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D„ Jo
sé María Francés.

El Excelentísimo Ayunta- 
miento Pleno, en la sesión que 
celebró el día 14 de marzo ac
tual, aprobó con carácter inicial 
el Proyecto de urbanización de 
la calle Ramón y Cajal, cuyo 
proyecto ha sido redactado por 
el Ingeniero de Caminos Muni
cipal don José Carracedo del 
Rey, ascendiendo el presupuesto 
de contrata a la can ti d a d de 
1.403.689 pesetas, con la con
siguiente aplicación de las con
tribuciones especiales que pro
cedan según los datos técnicos 
que en el propio proyecto se con
tienen.

Lo que se hace público a los 
efectos de información pública 
prevista en el artículo 32 de la 
vigente Ley de Régimen del 
Suelo, para que durante el pla
zo- de un mes, a contar del día 
siguiente a la publcaición de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueda ser 
.examinado el Proyecto con el 
expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas de la 
Secretaría General (calle Salas 
1), pudiendo igualmente formu
larse las reclamaciones u obser

vaciones que se estimen perti- 
men pertinentes.

Burgos, a 28 de m a r z o de 
1969.—El Alcalde, por dele
gación, (ilegible).

El Excelentísimo Ayunta- 
miento Pleno, en la sesión que 
pelebró el día 14 de marzo ac
tual, aprobó con carácter inicial 
el Proyecto de urbanización y 
creación del Parque Infantil, en 
la calle Huerto del Rey, cuyo- 
proyecto ha sido rerjactado por 
el Ingeniero de Caminos Muni
cipal don José Carracedo del 
Rey, ascendiendo el presupues
to de contrata a la cantidad de 
3.798.368 pesetas, con la con
siguiente aplicación de las con
tribuciones especiales que proce
dan según los datos técnicos que 
en el propio proyecto se contie
nen.

Lo que se hace público a los 
efectos de información pública 
prevista en el artículo 32 de la 
vigente Ley de Régimen del 
Suelo, para que durante el pla
zo de un mes, a contar del día 
siguiente a la publcaición de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueda ser 
examinado el Proyecto con e! 
expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas de la 
Secretaría General (calle Salas 
i) , pudiendo igualmente formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen perti- 
men -pertinentes.

Burgos, a 28 de m a r z o de 
J969.— El Alcalde, por dele
gación, (ilegible).

El Excelentísimo Ayunta- 
miento Pleno, en la sesión que 
celebró el día 14 de marzo ac
tual, aprobó con carácter inicial 
el Proyecto de instalación de 
nueva urbanización de los ac
cesos a las Piscinas Municipa
les, cuyo proyecto ha sido redac
tado por el Ingeniero de Cami
nos Municipal don José Anto
nio Plaza, ascendiendo el pre
supuesto de contrata a la canti
dad de 8.119.615 ptas., con la 
consiguiente aplica c i ó n de las 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7

contribuciones espec i a 1 e s que 
procedan según los datos técni
cos que en propio Proyecto se 
contienen.

Lo que se hace público a los 
efectos de información pública 
prevista en el artículo 32 de la 
vigente Ley de Régimen del 
Suelo, para que durante el pla
zo de un mes, a contar del día 
siguiente a la publcaición de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueda ser 
examinado el Proyecto con el 
expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas de la 
Secretaría General (calle Salas 
1), pudiendo igualmente formu
larse las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen perti- 
men pertinentes.

Burgos, a 28 de marzo de 
1969.— Él Alcalde, por dele
gación, (ilegible).

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

En cumplimiento y a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la Ley de Régimen del 
Suelo y de Ordenación Urbana, 
se expone al público por espacio 
de un mes el proyecto del Com
plejo Residencial de “Medinabe- 
Ha”, a fin de que durante expre
sado plazo, pueda ser-examinado 
por los interesados y recabar las 
informaciones que estimen conve
nientes.

Medina de Pomar, 2 de abril 
de 1969.—El Alcalde, Eusebio 
Arrimadas García.

Ayuntamiento de Quintani- 
liabón

En cumplimiento de lo dispuesto 
«n el articulo 103 del Reglamento 
de- Población de las entidades lo
cales, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, el apéndice o 
rectificación anual al padrón de 
habitantes de este Municipio, re
ferido a 31 de diciembre de 1968, 
durante cuyo plazo podrán formu
larse reclamaciones contra el mis
mo a tenor del articulo 104 del 
mismo texto legal.

Quintanillabón, 28 de marzo de

1969. — El Alcalde, Santos Martínez 
Pérez.

La Corpor ación municipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del Presupuesto 
Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1969, en las condi
ciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de 15 días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 6-83 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Quintanillabón, 28 de marzo 
de 1969.—El Alcalde, Santos 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Mamolar, Pinilla de 
los Barruecos y Valle de Mán- 
zanedo.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Esta Corporación municipal, en 
sesión celebrada el pasado día 19 
de enero y con las formalidades 
legales, acordó ceder a la Herman
dad Sindical Local de Labradores 
y Ganaderos el terreno necesario 
para instalar una báscula-puente, 
en el sitio del actual abrevadero, 
frente al transformador eléctrico, 
a cambio de que tal Hermandad y 
una vez instalada dicha báscula, 
haga cesión de la misma al Ayun
tamiento. para uso público como 
báscula municipal, percibiéndose 
la tasa que señale este Ayunta
miento por el uso de la misma a 
quienes la utilicen, y reintegrándo
se a la Hermandad Sindical Local 
de su importe desembolsado en un 
plazo de hasta tres años.

El terreno cedido a este ñn, y so
bre el que se instalará la Báscula 
para uso público municipal, tiene 
una extensión superficial de 55 me
tros cuadrados y linda por la de
recha, con el resto de la parcela 
existente en la via pública, donde 
se halla el pilón-abrevadero, junto 
al lavadero municipal; por la iz
quierda, con la propia via pública, 
calle de Calvo Sotelo; al fondo, 
con terrenos destinados a era, de 
Félix Tamayo Pérez y tierra de 
cultivo de Juana González Herrero 
de Olmedillo, y al frente, con la 
mencionada calle de Calvo Sotelo.

Y a los efectos de su superior 
aprobación por el Ministerio de la 
Gobernación, a tenor de lo esta
blecido en el artículo 189 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 95 
del Reglamento de Bienes de las 
Entindades Locales de 27 de mayo 
de 1955, se abre información pú
blica.

Lo que se hace público en cum
plimiento del articulo 96 del cita
do Reglamento, para que, durante 
el plazo de quince días, pueda ser 
examinado el expediente instruido 
y formularse cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes.

Torresandino, 15 de marzo de 
1969. — El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes Tamayo.

Ayuntamiento de Viilamayor 
de los Montes

Instruido el expedí ente de 
suplemento de crédito por exis
tir s u p e r ávit del ejercicio an- 
teri.ór para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta- 
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lie consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
de oir reclamaciones, de confor- 
de oir reclamaciones de confor
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Villamayor de los Montes, 2 
de abril de 1969.—El Alcalde, 
Fortunato Tomé Camarero.

Ayuntamiento de Quinta- 
naélez

Confeccionado que ha sido 
el apéndice del padrón de habi
tantes, con relación al 3 I de di
ciembre de 1968, queda expues
to al público en la Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, 
por las causas que enumera el 
artículo 104 del vigente Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de Entidades 
Municipales.

Quintanaélez, 31 de marzo 
de 1969.—El Alcalde, Marcos 
Oña.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Carcedo 

de Burgos
Hallazgo de una oveja

, Procedente al parecer del tér
mino de Cardeñajimeno, se in
corporó el 25 de agosto último 
a los rebaños de Carcedo de 
Burgos, una oveja, la cual se en
cuentra en esta localidad a dis
posición de quien acredite ser su 
dueño.

Carcedo de Burgos, 2 de abril 
de 1969.—El Alcalde, Esteban 
González.

1942.-59,00

Ayuntamiento de Fuentel- 
césped

Cumplidos los trámites regla
mentarios, se saca a subasta pu
blica, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secre
taría de este Ayuntamiento, con
forme a lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, la enaje

nación de 25.000 metros cuadra
dos, desafectados del dominio 
público y destinados pastos, por 
ser su terreno improductivo, en 
el paraje denominado “La Dehe- j 
sa ’, de este término municipal, 
colindante con la carretera local 
número 940 y en su kilómetro i 
dos, (2). :

El precio que ha de servir de i 
base a la licitación es de cincuen- i 
ta mil pesetas.

Los licita dores consignarán ' 
previamente en la D e p o sitaría 
Municipal, en concepto de ga- : 
rantía provisional, la cantidad 
de cinco mil pesetas, y el que re
sulte adjudicataio prestará como 
garantía definitiva el 5 por 100 
del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, reintegra
das con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre, podrán presentarse 
en la Secretaría Municipal, du
rante las horas de once a trece, 
desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, hasta el anterior al señala
do para la subasta, con sujeción 
al pliego de condiciones, acom
pañando a la misma el resguardo 
de haber constituido la fianza 
provisional exigida, y declara
ción en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompa
tibilidad que señalan los artículos 
4 y 5 del Reglamento ■ de Con
tratación de las Corporaciones 
Locales.

La apertura de plicas se ve
rificará a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan 
veinte, también Lábiles, a contar 
del inmediato al de la publica
ción de este anuncio en el ‘Bo
letín Oficial” de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Al
earle o Concejal de la Corpora
ción en quien delegue, y con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación, que dará fe del ac
to.

El pliego de condiciones que 
ha de servir de base a la subasta 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría Municipal.

Serán de cuenta del adjudica
tario, los gastos de la inserción 
de este anuncio y cuantos dima
nen de la enajenación.

Fuentecésped, a 31 de mar
zo de 1969.—EJ Alcalde-Pre
sidente, Rafael, Bayo.

1952.-354,00

Ayuntamiento de Presencio
Cumpliendo los trámites regla

mentarios, este Ayuntamiento de 
Presencio (Burgos), distante de 
la capital veinticinco kilómetros, 
saca a concurso-subasta, el arren
damiento de la caza de este tér
mino municipal, el cual compren
de una superficie de 3.500 hec
táreas, habiendo sido aprobado al 
efecto el correspondiente pliego 
de condiciones económico-admi
nistrativas que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. El tipo de licitación se
rá de 100.000 pesetas anuales y 
atenciones del Servicio de Guar
dería, además de las condiciones 
referidas a derechos de los ca
zadores vecinos de la localidad, 
que se indican en referido pliego 
de condiciones, siendo el plazo 
de arrendamiento por cinco años.

Las proposiciones para tomar 
parte en referido concurso subas
ta, podrán presentarse en este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones de 
este Ayuntamiento, a las trece 
horas del día siguiente del plazo 
hábil, para la presentación de 
aquéllos. , ,

Presencio, a cinco de abril de 
1969. — El Alcalde, Eliecer
Martínez.

1933.-187,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Cen- 
tral, duplicado del resguardo e. 
valores número 1.725, por extra 
vio, plazo para oponerse 15 días.

1908.-28,00

Imprenta Provincial


